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PUBLICACIÓN DE CITACIÓN 
No. 147 DEL 10 DE AGOSTO DE 2020 

 
Barranquilla – Atlántico, 
 
Señores: 
CECILIA TATEKAWA DE TANAKA, ANTHONY SHIGEKI VELASCO TATEKAWA, 
ALVARO JOSE TATEKAWA SANCLEMENTE, RONALD BLAKE VELASCO 
TATEKAWA, RICHARD TATEKAWA SANCLEMENTE, MICHAEL HEDEN VELASCO 
TATEKAWA. 
Dirección del predio: LA CABAÑA 
Barranquilla - Atlántico 
Predio CCB-UF6-043-ID 
 
ASUNTO: Publicación de la citación para notificar la Resolución No. 20206060007075 del 
09 de junio de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura, del predio 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 040-61081 y ficha predial No. CCB-UF6-
043-ID. 
 
En razón a que mediante oficio de citación No. D-408 del 06 de julio de 2020, enviado por 
el Concesionario CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., se le 
convocó a comparecer a notificarse de la Resolución No. 20206060007075 del 09 de junio 
de 2020 expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura, citación enviada a las 
dirección del predio LA CABAÑA, sin embargo, la empresa de mensajería certificó el día 10 
de julio de 2020 que “EL PREDIO SE ENCUENTRA CERRADO (NO HAY QUIEN DE 
INFORMACIÓN)”, siendo imposible citarlos a comparecer para surtir la notificación 
personal. 
 
Por lo anterior, se procede a realizar la publicación de la citación para diligencia de 
notificación personal de la Resolución No. 20206060007075 del 09 de junio de 2020 
expedida por la Agencia Nacional de Infraestructura dando aplicabilidad al inciso 2º del 
Artículo 68 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
así: 

AVISO 
 
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, expidió la Resolución No. 
20206060007075 del 09 de junio de 2020 expedida por la Agencia Nacional de 
Infraestructura: “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de 
expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial: 
CORREDOR CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD- 
SUBSECTOR 01- UNIDAD FUNCIONAL 6, ubicado en el Distrito de Barranquilla, 
Departamento del Atlántico”.  
  
Es de indicar que en la comunicación de citación de notificación con radicado de salida No. 
D-408 del 06 de julio de 2020, enviada por la Agencia Nacional de Infraestructura por medio 
del Concesionario CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S., se 
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les informaron las condiciones de modo, tiempo y lugar para efectuar la respectiva 
notificación personal, sin que se haya podido efectuar la citación a notificar personalmente. 
 
De igual manera se les advierte que la citación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al retiro del presente aviso. 
 
Acompaño para su conocimiento copia del oficio de la CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE 
NOTIFICACION PERSONAL objeto de notificación a través de este medio, cuyo contenido 
es el siguiente: 
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Atentamente,  
 
 
 
MIGUEL ANGEL ACOSTA OSIO 
Representante Legal 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 
 
La presente publicación se fija para los fines correspondientes en la cartelera y página WEB 
de la  CONCESION COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S, ubicada en la 
Carrera 58 No. 74- 84 (sede principal) de la ciudad de Barranquilla, y en la AGENCIA 
NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ubicada Avenida Calle 26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o 
Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4, en la ciudad de Bogotá, el cual permanecerá fijado por el 
término de cinco (5) días, con el fin de realizar la citación para diligencia de notificación 
personal de la Resolución No. 20206060007075 del 09 de junio de 2020 expedida por la 
Agencia Nacional de Infraestructura: “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites 
judiciales de expropiación de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto 
vial: CORREDOR CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA 
PROSPERIDAD- SUBSECTOR 01- UNIDAD FUNCIONAL 6, ubicado en el Distrito de 
Barranquilla, Departamento del Atlántico”. 
  
La presente citación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro de la 
presente publicación. 
 
Con la presente se publica la citación para diligencia de notificación personal de la 
Resolución No. 20206060007075 del 09 de junio de 2020 expedida por la Agencia Nacional 
de Infraestructura: “Por medio de la cual se ordena iniciar los trámites judiciales de expropiación 
de una zona de terreno requerida para la ejecución del proyecto vial: CORREDOR 
CARTAGENA- BARRANQUILLA Y CIRCUNVALAR DE LA PROSPERIDAD- SUBSECTOR 01- 
UNIDAD FUNCIONAL 6, ubicado en el Distrito de Barranquilla, Departamento del Atlántico”. 
 
FIJADO EN UN LUGAR VISIBLE DE LAS OFICINAS DE LA CONCESIÓN COSTERA 
CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S y de la AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, Y EN LAS CORRESPONDIENTES PÁGINAS WEB  
EL 10 DE AGOSTO DE 2020 A LAS 7:00 A.M. DESFIJADO EL 14 DE AGOSTO DE 2020 
A LAS 5:40 P.M. 
 
Atentamente,  
 
 
 
MIGUEL ANGEL ACOSTA OSIO 
Representante Legal 
CONCESIÓN COSTERA CARTAGENA BARRANQUILLA S.A.S. 
Firma delegataria de la AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA -ANI- 
Proyectó: DOH Revisó: LSC/FOC




